
AÑO DE 1905. 
Martes 10 do Octubre 

NUM 242 

P E J ^ P % Q V I N C I A DE MADI^ID 
Las l e y e s , órdenea y anunc ios quo h a y a n da n s e r t a r s o 

•«n los 9k»y*ti«H8 •jrtuttbas *a h a n lo tnáadar al Jo fo P o -
¡jDiSJ Taapastivo, }i>r cay» o m l u t j «o pagarán a loa 
.¡¡aitorea da loa tuoac ioua lod per iód icos . 

Utiat orlen <U 6 At Abril de 1839.) 

Se publ ica todo* Ion illa», <*ierplo loa domingos . 
- * t i " v ' 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

a _ ^ m i í t r M l ó n ' o o n i o » l « W a d e l i m p o r t a dal t i a m o o d« - T J ! _ _ _ . 

PARTE OFICIAL 

$ristitncia dsl Qomejo de ¡$inistros 

S. M . el R E Y ( Q . D . G.), y 
Augusta Real Familia, conti-
núau eu esta corte, yin novedad 
en su importante salud. 
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T 

Y BELLAS ARTES 

KKAL ORDEN CIRCULAR 
Renuévanse o%da año, á principios del 

curso aoadéniioo, quejas de los alumnos y 
clamores de loa padres de familia oon'ra 

i 
exlgenoias relativas á imposición de los . 
Irbros llamados de tex'o y sobre el preoio | 
-de algunos de ellos, exorbitante si se com
para su extensión y volumen oon otros 
análogos, y acaso mejores, no destinados 
1 la oíase escolar. 

Aunque no on el número y oon la insis
tencia de otras veoes, llegan ahora á este 
Ministerio, ya por representaciones indi
viduales, ya por notioias publioadas en 
peréüeo* independientes, denunoUs que 
cunden entre la juventud de las aulas, 
eon aflrmaoiones ó indicios vehementes 
4* que en algunas olases, por modo más 
ó menos indirecto, se reinoide en el abuso 

reclamar libros determinados, reoha-
«lodose tal vez la misma obra si es de l autoridad dedique las luoes de su intell-
**a edición publicada con uno ó dos años j genoia y las energías de su oaráot 
^anterioridad. Aun en ann«ii«« Ai«n«» da anterioridad. Aun en aquellas olenolas 
* artes qae en las prodigiosas evoluoio-
n*a del progreso admiten necesarias rau-
Q*ozas, cabe la mejora periódloa, pero 
^cótno no ha de escandalizar que en trata, 
^•elementales, de ios que aproveohan 
*°aaeuantas hoj H s óoompendioso epitome 
**** el examen* se Imponga alas familias 
j * adquisición de tancas ediciones como 
a»ios d parientes tienen, no pareoiendo 
*'» opinión sino que oada aflo las Mate-
^•tieas han v triado sus leyes eternas, en 
^Geografía hay que rectifioar el oarso 
^ toa ríos y el la^ *r de las coriüleras, ó 

** Historia es otra, en unos ouantos 
T* 6 *. la serie de los heohoa y de la oro-

^•pecto al preoio que suelen aloanzar 
8 8 libros, no puede invooarse tasa ni 

a b r * P l ° a l & u n o restrictivo-, libre es la 
t * d e l a i n l e l i g e n c i a y del arte, y sólo 

l o t e g a l e el autor oon su estl-
Q l o & propia y el públloo oon su dere

cho & adquirirla ó rehusarla; pero cuan
do se cuenta con nn mererdo fijo y, si no 
cbligado, materialmente influido por san
ción temerosa para la compra, ¿puede 
sostenerse que hay verdadera libertad en 
tales transacciones? Consúltese la expe
riencia . TaV libro, quVfuó de texto mien
tras su autor explicóla asignatura, y al 
canzó numerosas ediciones, oostaba 1 5 , 
2 0 ; 3 0 pesetas, no quedando un ejemplar 
sobrante; mas apenas aquél Profesor, por 
muerte ó por traslado, dejó de regir 
aquella oátédra,su obra popular y soli
citada rodó lastimosamente á las librerías 
de viejo, y aun asi díflei mente hallaba 
comprador ourloso. Na líe más Interesa
do que ese Claustro ilustre en desvane
c e r lamentables imputaciones de u n a 
gran masa do opinión que por casos e x 
cepcionales 1 viene formand) un concepto 
general, y que fundándose en la flaqueza 
y oodicia de unos pooos olvida las virtu
des, la abnegaoíón y los sacrificios de la 
inmensa mayoría de un Profesoralo oo-
mo el español, que consagra su vida en
tera, en medio de privaciones constantes 
y oon mezquinas remuneraciones, á edu-
oar y adiestrar la generación nueva para 
las batallas de la vtda y las rudas vioto-
rias de la inteligencia y del progreso. 

He ahi por qué apelo á V. S., como Je
fe y representante de ese Insigne Centro 
universitario, á fin de que oon su amor 
celoso por la enseñanza y su prestigiosa 
autoridad dedique las luoes de su inteli 
¡ » - — • -

*u .n . , ro «oaaaa * • e b u r n o , do ^ . e U > 

oorregir tales abusos, si existen, en las 
esferas de su jurisdioo ón, ó, por lo me
nos, á poner en o aro y demostrar ante la 
suspicacia más reo*)osa la inexactitud 
ponderada de las quejas y lo infundado 
de las procestas q m bullen, sin precisar á 
las veo es casos concretos. 

La ley está terin n int i y no se presta 
a oapoiosas interpret-to.onea. Las Cortes 
del Reino, al ooupsrse en este asunto, 
tras de una luminosa detiberaoión é in-

] formaciones elooueñtes, que tuvieron al
go de gráficas, vo.aron, y S. M. el Rey 
sanolonó, eu l.°d<j Febrero de 1 9 0 1 , pre-
oepto tan taxativo ooino el siguiente: 

«La adqulsioión de libros de texto no 
es obligatoria para los alumnos, los cua
les podrán estudiar por los que mejor es
timen, siempre que a lquieran los cono-
oimientos que oonstitnyen la asignatura 
con arreglo al ou¿stiooario ofloial>. 

El Real decreto de 1 2 de Abril del 
mismo año preceptúa lo siguiente: 

«Art. 20. El Profesor ó Catedrático 
no podrán señalar un determinado libro 
para la enseñanza de sus alumnos, ios 
cuales son libres para estudiar por el que 
mejor les oonvenga.» 

«Para que las obras esoritas por los 
Catedráticos ó Profesores ofioiales les 
sirvan de mérito en sus carreras, debe
rán estar aprobadas, desde el punto de 
vista de sus condiciones didácticas, por 
el Consejo de Instrucción púb'ioa y por 
la respectiva Real Aoademia.> 

«El preoio para su venta será fijado 
por el Consejo de Instruooióu públioa, 
oyendo á la Junta de Profesores del es
t a b l e c i m i e n t o ó Faoultad A que pertenez
c a el autor. Este, además, estará obliga
do A hacer uu donativo de 2 5 ejemplares 
á la Biblloteoa del Centro de enseflanaa 
reapeotivo para servicio de los alumnos.» 

Asi, pues, cuanto se haga en contrario, 
no sólo constituye una explotación de la 
juventud, cohibida por una autoridad In
justa, sino que viene á ser infraooión pu
nible del derecho escrito. 

Otro llnage de bastarda Industria, mág 
perjudicial aoaso que las anteriormente 
indicad »3. ee ha Ido introduciendo en al
gunos Centros dooentes, hasta adquirir 
ya aspecto de oosa lícita, ó por lo menos 
tolerada, el cual consiste en el tráfioo y 
venta de ciertos apuntes anónimos, hipo
téticamente aprobados ó autorizados por 
el Catedrático de la asignatura, sin que 
Óit8 aoepte la responsabilidad, con su fir
ma, de las doctrinas expuestas ó de los 
errores, á veoes oresisimos, que con-
ienen. 

Dichos apuntes no sólo desvirtúan las 
explicaciones de la oátedra y se exi
men del juioio da los Centros dooentes, 
como voluntarios incluseros sin bautizar, 
sino que se convierten en una carga one
rosa para los estudiantes, que los pagan 
caros y aun anticipan cantidades por 
cuadernos que, empezados á publicar, se 
interrumpen ó dej tn sin terminar la serie 
ofrecida. 

Llamo la atenc.óo de V. S. á fio de 
que diadema los medios mis adecuados 
para impedir mercantilismos de ese jaez 
y aplique las medidas que dentro ae ta 
disoiplin* universitaria permita la ley, 
y en oaso de que en ésta haya defl olen-
oias proponga á este Ministerio las que, 
eu su buen parecer, estime más eficaces. 

SI los alumao*. deseosos de tener por _ 
esorito las expiioaoiones de su Profesor, 1 

quigrafo hiciera traslado de ellas, o u -
yaa copias aquél revisara oon el desinte
rés acostumbrado, no hay ciertamente 
en el reglamento ninguna disposición 
que lo impida, y asi podría autorizárse
les para redimirse del gravamen que so
bre algunos pesa. 

Inútil ea significar á V. S. la importan
cia de la legitima defensa que este Mi
nisterio tiene á honor haoarde la oasi to 
talidad del Profesorado, é Inútil encare
cerle que ha de oontar oon el más firmí
simo apoyo en el Gobierno de S. M. pa
ra ouanto emprenda en aras del decoro 
de los Claustros de aquellos estableci
mientos dooentes do su distrito universi
tario y del esplendor de la enseñanza. 

En tal sentido y encaminándonos al lo* 
gro de estos nobles fioes, reoomiendo & 
V. S.: 

1 . ° Que en los sitios más frecuentes de 
jas Universidades, Institutos, eto , se fije 
al públloo "Un oartel que ooutenga el ar
ticulo 3.° de la ley de 1 . ° de Febrero de 
1 9 0 1 y el art. 2 9 del Real deoreto de 1 2 
de Abril del mismo año. 

2 . ° Que por esa Secretaria se redacte 
un onadro de los libros de texto ó reco
mendados por los Profesores, marcando 
el preoio que oada uno de aquéllos tiene 
y remitiendo á este Ministerio dioha re -
l a c ó n . 

3 . ° Que en esa misma estadística ó 
ouadro se marquen las ediciones de esas 
mismas obras y ouMes han servido de 
texto en los años respectivos; siendo 
oidos los autores, si lo desean, para s i g 
nificar las razones de la desestimación 
hecha por ellos de la edición última. 

4.° Que abra una información, dando 
ouenta de ella á este Ministerio y oyendo 
á ios alumnos, de la venta de apuntes, la 
sxtensión de ellos y si están ó no aproba • 
dos por el Profesor de la asignatura, in -
dioando el preoio á que dichos apuntes 
ascienden. 

5 . ° Si, en cumplimiento de lo aoorda. 
do en el párrafo 3 . ° del art. 2 9 del preci
tado Real deoreto de 1 2 de Abril de 1 9 0 1 , 
aquellas obras destinadas á la enseñanza 
en esos Establecimientos dooentes de la 
dirección de V. S. tienen fijado por el 
Consejo de Instrucción públioa el precio 
para su venta y si sus autores han heoho 
á la Biblioteca del Cintro de enseñanza 
respectivo el donativo de 2 5 ejemplares 
para el servioio de sus alumnos. 

6 . * Si, como las disposiciones vigen -
se pusieran de acuerdo para que un ta- * toarton***** d ¡ 3 P 0 3 l o i o n e 3 ^ a n -

4«e un ta- ( tes ordenan, se encuentran de maniflea-
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to en las Secretarías do la Universidad y 
de los Institutos y EscaelHs de este dis

trito universitario los programas de las 
respectivas asignaturas. 

En vista de los datos que en contesta

ción á esta oiroular V. S. remita, queda

ra seguramente demostrada la injusticia 
de los cargos que hoy se formulan, la res

ponsabilidad de aquellos & quienes al

canza, si aloanza á alguno, y la necesi

dad de acudir a su corrección ó en

mienda. 
De orden de S. M. el Rey (Q. D. G.), lo 

digo á V. S. para su oonooimiento y efeo

tos debidos. Dios guarde á V. 6. muohos 
años. Madrid 7 de Ootubre de 1905. 

MELLADO 
8r. Reotor de la Universidad de.. . . 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Administración 

CIRCULAR 

Debiendo procederse á la renovación 
bienal de las Juntas provinciales de Be

neficencia, en oonformidad oon lo dis

puesto por el art. 12 de la instrucción de 
14 de Marzo de 1899, esta Direooión ge

neral estini'i conveniente reoordar á los 
eeflorcs Gobernadores, Obispos y Juntas 
provinciales de Beneficencia el cumpli

miento de este servicio y los preceptos 
que la regulan, para que queden cons

tituidas las nuevas Juntas en 1.° de Eoe 
ro de 1906. 

Prescribe el art. 10 de la instruooión 
vigente que las Juntas provinciales de 
Benefíoenoia constarán de siete á onoe 
Vocales; pero como la práctica ha demos

trado que la falta de asistenoias á las se

siones de unos Vooales, ó las muohas ocu

paciones de otros, producen un lamenta

ble retraso en el despacho de loe asuntos 
encomendados á la ilustración de las Jun 
tas provinciales de Beneficencia, y, como 
consecuencia un entorpecimiento en la 
administración de este ramo, se hace pre

ciso para obviar este inconveniente que 
el número de Vocales que constituyan 
dioha Corporaoión se amplíe allí donde 
no esté estableoido hasta el máximun 
que señala la expresada disposición, 
para lo cual, al proceder á la renovaolón 
bienal de la Junta, deberán completarse 
hasta el número de onoe, que maroa la 
instrucción vigente, los Vooales que la 
fot man en las respectivas provincias, si 
ya no fuese éste el número de queconsten. 

Establece además la expresada ins 
trucción en el artloulo referido que los 
Vooales han de ser vecinos de la oapita) 
de la provincia y los más caracterizados 
en ilustración, moralidad y celo por la 
Beneficencia; y aunque esta Direooión 
geueral estima que es innecesario recor

dar este precepto, pues no cabe dudar 
que en las propuestas que se eleven á 
este Ministerio han de tener en cuenta 
esas dotes y condiolones y han de propo

nerse seguramente las personas más dig

nas y de más reconocido oelo en la pobla • 
ción por los intereses de Beneficencia, 
tampoco es ocioso el recuerdo, porque so

lamente con tales condiciones podrán las 
Juntas llenar oump idamente la alta mi

sión que les está encomendada. 
Ei asimismo muy oportuno tener pre

sente que, según el artículo 11 de la ins

trucción, estos cargos son incompatibles 
oon los de diferentes Juntas de Benefi

cencia y los de Vocal de Junta de Patro

nos. Patrono, Admlnlsfrador, Encargado, 
Director ó Representante de fundaciones 
benéficas, sobre cuyo panto esta Direc

ción general llama muy especialmente la 

atención de los que han de haoer las pro

puestas de Vocales para que al llevarlas 
á efecto se oeroloren, hasta donde sea 
posible, dé que las personas que figuren 
en las ternas no tengan interés ni rela

oión alguna con ningún género de funda

ciones ó establecimientos de Beneficencia 
ó Corporaciones que á suoargo los tengan. 

Por último, deberá asimismo tenerse 
muy en ouenta lo determinado en el ar

tículo 13 de la instruooión, según la rec

tlfioaolón del mismo, publicada en la Ga

ceta de 9 de Abril de 1899, el oual dispo

ne «que las propuestas se harán en las 
ternas por los Gobernadores civiles, los 
Presidentes de las Dióoesis (es deoir, por 
los Prelados) y por las mismas Juntas 
provinciales, sin perder de vista la com

pensación que por lo que respecta al de

recho á proponer establece el segundo 
párrafo del referido articulo. 

LHB Juntas provinciales, pues, oon 
arreglo á las prescripciones expresadas 
y demás concordantes, prooederán inme

diatamente á deolarar las vaoantes que 
deban ser provistas en la actual renova

ción, oomunioándolo á esta Direoción pa

ra su conocimiento, y á los Gobernadores 
Prelados para que puedan éstos formar 
las ternas correspondientes y elevarlas á 
esta Direooión en todo el mes actual. 

Esta Dlroción espera del reconooldo ce

lo de V. 8. que se sirva prestar á este 
asunto todo el interés que merece y ex

citar el oelo de la Junta que preside pa

ra que con urgencia prooeda al cumpli

miento de ouanto queda ordenado. 
Dios guarde & V. 8. muohos años. Ma

drid 7 de Ootubre de 1905.=E1 Direotor 
general, A. López Mora.=Sr. Goberna

dor oivil d e . . . . 

rrespon dientes & los censos, nomenclatu

ra y total de enfermos. 
3 » Que cuando no sea posible formar 

jos estados, por haber dudas, confusio

nes ó inexactitudes en los datos que re_ 
m iten los Médicos libres á los inspectores 

años 1905, 1906 y 1907, de la oarreter* 
de Torreleguna á El Esoorial, (2.* S e o _ / 
eión), cuyo presupuesto de contrata es de 
5991'50 pesetas. 

La subasta se oelebrará oon arreglo 4 
lo prevenido en la instruooión de ig ^ 

miten ios m e a i c u s n u r c a » r — : — *  ~ J O q< 
municipales, ó en los que éstos envíen á Marzo de 1852 en este Gobierno oirli 

Inspección general de Sanidad exterior 
C I R C U L A R 

Los elementos de informaoión que las 
estadísticas de nacimientos y defuncio

nes proporoionan, no son suficientes para 
oonocer y poder formar juicio del estado 
sanitario de las poblaciones, sino que» 
entre otras cosas, interesa al mismo 
tiempo saber el número de ataoados é 
invadidos por las enfermedades y el de 
los que consiguieron su ouraoión. 

Mas al organizar la Inspección la esta

dística de morbilidad, oon el fin de faci

litar la recopilación de los datos, cuidóse \ 
de exigir solamente aquellos que oonsi 
deró indispensables para una estadistioa 
de enfermedades, aunque no todo locom

pleto que debieran ser. 
Las dificultades, por una parte, que : 

para muchos ofreoo la oonfeootón de los i 

los Subdelegados, deberán los Inspeoto

r e s provinciales haoer el resumen gene

ral, consignando solamente los corres

pondientes al mes, debiendo tener muohos 
cuidado de no inoiuir los que lo fueron en 
el anterior, pues tratándose ahora sim

plemente de conooer los oasos quesepre* 
seritan de oada enfermedad, bastará la 
enumeración de los que ocurran en oada 
m e s . 

4.* Que los Medióos de los Hospitales, 
Asilos , Dispensarios y demás Estableci

mientos de la Beneficencia oficial ó parti

cular donde existan enfermos, oontinúen 
rindiendo los estados cada mes por tri

plicado, oomo está mandado, llenando 
todas las casillas del modelo núm. 1, oon 
arreglo á lo dispuesto en el art. 182 de la 
vigente instruooión general de Sanidad 
públioa. 

5 .
a Que los Inspectores munioipales, 

al remitir el estado mensual, acompañen 
nota de los MédiooB que ejeroen en el tér

mino municipal ó partido que no hubie

ran enviado el cuadro. La expresada no

ta la enviarán los Subdelegados al Ins

pector provinoial, que la oonservará ar

ohivada para loque prooeda. 
No quisiera la Inspección general haoer 

uso de las facultades que le conoedan las 
disposiciones y reglamentos vigentes; y 
oomo tiene manifestado en su ciroular de 
12 de Abril último, desea que la estadís

tica se lleve á cabo sin violencia, y sin 
otro estimulo que el del oumplimionto del 
deber. 

Espera que cesen las rencillas y la ac

titud injustificada en que en varias po

blaciones se han oolooado algunos Médi

cos negándose á facilitar los datos esta

dísticos á los Subdelegados é Inspectores 
que al exigir el cumplimiento de este de

ber, oumplen ellos el suyo obedeoiendo 
las órdenes de este Centro. 

Por último, cree la Inspecoión que oon 
esta reforma y simplificación de los mo

delos podrá tener notioia más completa 
del número, importancia y oaráoter de 
las enfermedades que se produzoan en 
los distritos, y ya que no es posible por 
ahora confeccionar una completa estadis

tioa de morbilidad, oonfía en que se reu

nirán los datos numéricos necesarios para 
el estudio de las condiciones higiénicas 
de las comarcas. 

De V. S. espera, que, comprendiendo 
oon su elevada ilustración la importan

cia y aloance de esta oiroular, se servirá 

poniéndose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públioasde esta provincia, la 
famas, 28 y 30, el presupuesto y pliegos 
de con ílioiones á que ha de sujetarse el 
rematante, si lo hubiere, para la ejecución 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliego cerrado y extendidas en pape) g e . 
Hado de la oíase 12.

a arreglándose al ad

jumto modelo, debiendo aoompafiar á su 
Bolloitud la cédula personal y el res. 
guardo que aoredite haber hecho el de

pósito de 60 pesetas en metálico del mo

do que previene la referida Instruocióa. 
En el caso de presentarse dos proposicio. 
nes iguales, ó más, se oelebrará entre sus 

\ sutores únicamene la segunda licitación 
abierta en los términos preveni los en l* 
oltada instrucción, siendo por lo menos 
la primera mejora de 25 pesetas y que

dando las demás á voluntad de los lloi

t ador es, siempre que no bajen de 10 pe

setas. 
Madrid 4 de Ootubre de 1905.=E1 Go

bernador, J. Ruiz Jiménez. 

Modelo de proposición 
D.., N.... N.... vecino de... . según cé

dula personal número.... enterado del 
anunoio publicado con feoha.... de... . ,y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de las obras de aoopios de piedra 
para conservación, durante los años de 
1905,1906, y 1907, de la oarretera de 
Torrelaguna á El Esoorial (2.* seoolón). 

(Aquí la proposición que se haga ad

mitiéndose lisa y llanamente el tipo fija

do ó mejorándolo, pero advirtiendo, qas 
será desechada toda proposioión que no 
exprese determinadamente la oantldad 
en pesetas y céutimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de diohas obras, asi oomo 
toda aquella en que añada alguna oláu

sula.) 
(Feoha y firma del proponente.) 

186.117. 

cuadros estadísticos de la morbilidad, y j d l s p o n e r 8 a i n 3 e r o i ó n e n el BOLETÍN O F I 

por otra las manifestaciones hechas á es | c l A L d e e s a p r o v Í Q C ¡ ! 4 t p r o o a r a n d o 8 U m a . 
te Centro por algunos Subdelegados de 
Medicina para que se simplifiquen estos i 
trabajos ha decidido á esta Inspeoción á j 
modificar los referidos cuadros, debién : 
d ose tener en ouenta al efecto las ins

trucciones siguientes: 
1 * Que los datos de la estadística de 

morbilidad que recogen los inspectores 
munioipales de las enfermedades trata

das, lo sean en lo sucesivo solamente de S 
las observadas y declaradas por los Mé

 1 

dicos libres, á ouyo fin serán refundidos : 
los modelos aotuales de los números 2 al 
5, ambos inclusive, en uno para los Sub

delegados y otro para los Inspectores 
provinoiales, suprimiendo las casillas re I 

Diputación provincial 

Sesión del 23 de Junio de 1905 

Señores que asistieron: 
Marqués de Ibarra (Presidente), 

Buendía (Secretario), Mesa de la Peüa 
(Secretario), A nafróla, Barranco, Beni
to Moreno , Combrano , Díaz Atfero» 
Fernáudez Morales, Fernández Pete* 
de Soto, García Gordo, Marios, M"on

yor publicidad para que llegue a conooi I
 t 0 y : 1 > P e l á e z ' P é r t z G a l v o > P ó r e , Z M*?" 

, n o c i

' I nío, Rodríguez de Beraza, Sancha miento de los interesados. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid 4 de Sep

tiembre de 1905.=El Inspeotor general, 
P. A., Eloy Bejarano.=Sr. Gobernador 
de la provincia d e . . . 

(gobierno civil 
Jefatura de Obras públicas 

Carretera* 
En virtud de lo dispuesto por orden de 

la Direcoíón general de Obras públioas, 
de Marzo último, he acordado señalar el 

ferentes á íos enfermos asistidos en el I día 15jde Noviembre próximo, á las dooe 
mes y en el anterior las de los enfermos | de la mañana, para la adjudicación en 
en tratamiento y las terminaciones. seguncra subasta de las obras de aoopios 

2 * Qae sólo se utilicen las casillas co | de piedra para conservación durante los 

Vargas Machie 1. 
En la villa y corte de Ma.irid, á* 23 

de Junio de 1905, reunidos los seño" 
res qae arriba so expresan, bajo J» 
presidencia del Excrao. sr. Marque» 
de Ibarra, se alrió la sesión á !*• 
diez y cincuenta do la mañana. , 

Leída el Acta de la anterior, № 
aprobada. 

Acto seguido, el Sr. Presi lente ¿V
0 

que habiéndose presentado uua P
r o

" 
posición importantísima por el sen' 
Rodríguez do Beraza, concedía la ?*' 
labra á este Sr. Diputado para 0° 
diese cuenta de ella á la Corpora

ción. 
El Sr. Rodríguez de Beraza J»

 J e

S ( ? 

, tura de la proposición, en la ' I
U <

L D 

} contienen las razónos qae la i u s n ' . 
; para llevar á cabo el arreglo, «#

ü 
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i y pago de todas las deudas ¡ putación y de la convocatoria de las 
" r o v j D o i a l r s , mediante un empréstito, ¡ oposiciones, para justificar el dictamen 

emitiendo 20.000 obligaciones, al tipo | de la Comisión de Personal, siu nece-
del 07 r o r 1^0, interés anual del 5 i sidad de entrar eu discusiones. 

El Sr. Secretario lee el acuerdo y la 
convocatoria. 

El Sr. Díaz Agero dice que las opo-
' siciones se verificaron cumpliendo to-
\ dos los requisitos marcados en la con-
i vocatoria, conforme á lo acordado por 

la Din.» " 

c/. , ~. l u i u e s anual ael 5 
por ICO, y por el valor de 500 pesetas 
cada nna, amortizabas en treinta años 
con la garantía de los valores de la' 
Diputación depositados en el Banco 
de España y de los demás valores, bie
nes é inmuebles que posee la Corporación proviuci&l. 

El Sr. Pérez de Soto considera pre
maturo todo jicio acerca de la propo
sición, p ° r entender que es imposible 
hacerse cargo de un proyecto tan com
plicado con una sola lectura, por la 
qoe pide á lá D putación que agrade
ciendo mucho el trabajo del 8r. Bera-
ta, acuerde se imprima inmediata-
nu nte y se repai ta á les Sres. Diputa
dos, |i8san'io á informe de la Comisión 
de Hacienda \ dando tiempo á los s e 
ñores Diputados para que puedan me
ditar sobre el mis.mo. 

El Sr. Presidente manifiesta que la 
proposición [ítsaiá a l a O misión do 
Hacienda y una vez que los Sres. Di
putados que la formau se reqnan, dis
cutan y aprueben el proyecto con las 
modificaciones que estimenconvenien-
les, *e imprimirá y reí ai tira A les se
ñores Diputados, con tiempo oportuno 
para que la puedan estudiar antes de 
entrar en su discusión y aprobación. 

E! Si. Sánchez dice que el trabajo 
leído per el Sr. Rodríguez de Beraza 
es digno ce encomio, tanto por la for 
ma, como por la importancia que su 
fendo tntraña. 

El Sr. Rodríguez de Beraza hace 
constar que le ha llamado la atención 
el disgusto que ha ocasionado al señor 
Pérez de Soto la manifestación de agra
do de algunos Sres. Diputados y decla
ra que cuando hace un trabajo le cabo 
la satisfacción do que está en armonía 
con su conciencia y le tiene sin cuida
do parezca bien ó mal, y agradeciendo 
mucho al Sr. Sánchez lo haya pareci
do bien, si< nle también mucho que 
baya molestado al Sr. Pérez de So:o. 

Orden del día 
Se da cuenta del dictamen de la Co

misión de personal, rectificando los 
icuordosde la Comisión provincial de 
5 y 22 de Abril último, referentes á la 
íxo*isión de plazas de Jefes clínicos de 
U Beneficencia provincial, y adoptando 
el que se*n designados los señores 
propuestos por el Tribuual de exáme-
&es,con arreglo á la convocatoria apro
bada por la Diputación. 

El Sr. Cortina, dico desea saber, qué 
TOoues ha tenido la Comisión de Pe-r-
•°Ml para modificar un acuerdo de la 
Comisión provincial, que á su juicio, 
*>taba tomado con arreglo á la Ley y 
^mo debía tornarne, según el anuncio 
Pilleado para los exámenes de Jefes 
únicos. 

E¡ Sr. Benito Moreno, mauiflesta que 
•* dictamen necesita pocas explicacio-
** si bastando á este fin, que el señor 
^sitíente se sirva ordenar la lectura 
J.*1 acuerdo de la Diputación provin-

para convocar las oposiciones, así 
la convocatoria, y después de 

r l ° el dictamen de la Comisión ae 
K ersonal. 
||2 S r - p érez Magnín, pide que se 

4 además el BOLETÍS CFICIAL, en que 

C 0 T r

u ; ! a Comisión provincial. 
**** de ÍA l p u t a d 0 S e c r e t a r i o da l e e 

Ri o ' ° 8 documentos c i t a d o 

apareció la convocatoria y el 
lc*»erdo do la ÍW»»**'*- - í a 

y — los documentos citados, 
v *! Sr. García Gordo, manifiesta que 
JJ*lendo permanecido el expediente 

la Mt.sa v.-iniicuatro horas, han 
**Wo estudia rio los Sres. Diputados. 
j * 1 Sr. Peláez, para que se haga toda 
J necesaria en el asunto, pide que 

k J ' b r - Btnito Muieno, dice que ha 
la lectura del acuerda de la Di-

la Diputación y que la Omisión pro
vincial entondió que debía nombrar á 
los cuatro opositores respecto á los que 
no había duda niuguna, dejando que 
la Diputación resolviera acerca de los 
demás. 

El Sr. Cembrano estima que el asun
to está suficientemente discutido y pro
cede por tanto dar por terminado el 
debate, cumplieuao los preceptos re
glamentarios. 

Bl Sr. Cortina dice que del estudio 
del expediente so deduce se anuncia
ron unos exámenes para plazas va
cantes de Jefes clínicos de la Benefi
cencia con arreglo á la convocotoria 
que se ha leíco y hubo un Jefe clínico 
honorario, el Sr. Ausín, que habiendo 
sido interno, no lo fué, sin embargo, 
lodo el tiempo de su carrera, por estar 
enfermo una temperada, y faltándole 
esta condición elevó una instaucia á la 
Comisión provincia', solicitando auto
rización para preseutarso á las oposi
ciones y exámenes; pero aquel Cuer- • 
po, cumpliendo lo que el Reglamento 1 

preceptúa denegó su pretensión, s i
guiendo este criterio, al venir á cono
cimiento de la Comisión la propuesta 
del : ribuual de exámenes,conlosnom-
bres de 14 candidatos, se encontró con 
que solamente cuatro de aquellos se
ñores reunían las condiciones fijadas 
en el art. 30 del Reglameuto dol Cuer
po Médico, y acordó conceder á esos 
cuatro señores las plazas de Jefes clí
nicos, dejando vacantes las restantes 
hasta que la Diputación creyera nece
sario anunciar nuevos exámenes. 

La Comisión de Personal modifica 
ahora el acuerdo de la provincial, en
tendiendo que s*>n buenos los 14 as
pirantes propuestos por el Tribunal de 
los ejercicios para Jefes clínicos, no 
obstaute carecer diez de ellos de las 
circunstancias que exige el art. 36, 
esto es, de haber sido internos des
pués de haber recorrido toda la serie, 
y haber alguno que ni siquiera reúne 
la primera condición exigida por la 
convocat"ria: la de ser español. 

Añade que tieue eutendido que el 
Tribunal no anunció con el tiempo su
ficiente la lista de aspirantes á las pla
zas, para que los iuteresados pudiesen 
ver si reuuíau las condicioues exigi
das, provocando esto, según sus uoti-
cias, una protesta ante Notario al cons
tituirse el Tribunalj por lo que en
tiende que obró perfectamente ¡a Co
misión provincial, desechando á los 
Individuos no comprendidos en la con
vocatoria. 

El Sr. Benito M reno dice que des
pués de la lectura del acuerdo de la 
Diputación y de la convocatoria délas 
oposición» s nada tiene que decir sino 
sostener el dictamen de la Comisión 
de persoual. 

El Sr. Cortina insiste en lo que ha 
expuesto anteriormente, y el Sr. Díaz 
Agero r. pito que la Comisión provin
cial sólo aprobó á los 4 individuos que 
no ofrecían duda, creyendo que era 
necesario que la Diputación eu pleno 
decidiera sobre los demás propuestos 
por el Tribunal, siendo este el espíri
tu que informó el acuerdo de la Co
misión.. 

El Sr. Pérez Magnfn dice que e! dic
tamen de la Com sión de Personal no 
tiene razón de ser y puede ser perju
dicial paca los intereses de la Diputa
ción, dándose el caso de existir un re
curso de 10 Jetes clínicos que de ser 

favorable á ellos crearía un conflictos, 
pues no habría cantidad consignada en 
el presupuesto para pagarlos si se 
aprobaba el dictamen de la Comisión 
de Personal. Termina manifestando 
que votará en coutra por las razoues 
expuestas. 

El 8r. García Gordo entiende se de
be aprobar el acuerdo de la Comisión 
de Personal rectificando el de la Pro
vincial, porque el de esta última no se 
ajustaba al de la Diputación, que dis
ponía pudieran tomar parte en las opo
siciones los Alumnos internos de cual
quiera categoría, siem(u*e que hubie
ran terminado la cañeta . 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta que su voto será favorable al 
dictamen de la Comisión de Personal, 
per estar convencido do que uo todos 
los Alumnos es posible recorran todas 
las categorías, siendo por tanto nece
sario dar alguna elasticidad á la pres
cripción reglamentaria, para que los 
Alumnos internos de la Beneficencia 
puedan aspirar á las ¡dazas de Jefes 
clínicos. 

El Sr. Pérez Calvo mauiflesta que 
volará eu contra del dictamen por en
tender que lo justo es lo propuesto 
por la Comi-ióo provincial, no partien
do hacerse los nombramientos que 
propone la Comisión de persoual, sin 

i que antes se proceda á la reforma del 
' Reglamento. 

El Sr. Buendía entiende que estos J 
señores que han hecho oposiciones y 
han merecido ssr propuestos por el 
Tribunal, deben obteuer las plazas 
vacantes de Jefes clínicos, volaudo por 
tanto, en favor del dictaraeu de la Co 
misión de personal, que estima está 
ajustado á la convocatoria. 

El Sr. Sánchez se muestra de acuer
do con la Comisión, que propone lo 
quo eu justicia procede, normalizando 
de una vez el ingreso en el Cuerpo de 
Jefes clíuicos. 

El Sr. Fernández Morales anuncia 
también que ha de votar eu favor del 
dictamen. 

Sometida el dictamen á votación no-
miml, dijeron sí los Sres. Amírola, 
Benito Moreno, Cembrano, Díaz Age
ro, Fernández Morales, Fernández 
Pérez do Soto, Fernández de la Vega, 
García Gordo, Garuia, Martos, Ochoa, 
Sánchez,Ibarra (Presidente) y Buendía 
(Secretario). 

Dijeron no los Sres. Cortina, Peláez, 
Pérez Calvo, Pérez Magníu y Mesa de 
la Peña (Secretario). 

Resultó aprobado el dictamen por 
14 votos contra ciucoi 

El Sr. Peláez pide conste su pro
testa. 

El Sr. Pérez Magníu ruega que se 
le expida una certificación de tolo lo 
relativo al asunto de I s Jefes clínicos 
y del resultado de la votación, pues el 
número de votos obteuidos en pro del 
dictameu no es suficiente para adop
tar acuerdo por tratarse de una cues
tión de personal que requiere (as dos 
terceras partes del número total de 
Diputados, por lo que anuncia qne en
tablará el recurso oportuno y pilo 
además conste su protesta por no ha
berse hecho la votación por papeletas. 

El Sr. Presidente promete ordenar 
que se expidan los certificados, que 
solicita el Sr. Pérez Magnfn. 

Se dá cuenta, á continuación, del 
dictamen proponiendo confirmar el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
consistente eu denegar la autorización 
solicitada por D. Alberto Ausíu y A<J> 
sin, Jefe clínico honorario, para 6er 
admitido á las oposiciones de las pla
zas de Jefes clínicos, por no reunir las 
condiciones reglamentarias. 

El S;\ Cortina 1ice que este dictamen 
está en contraposición con el anterior, 
pues el Sr. Ausín se encontraba en las 
mismas condiciones que otros admiti

dos á las oposiciones y qne acaban de 
ser nombrados Jefes clínicos por la Di
putación. 

Quería sobre la Mesa, y después de 
algunas observaciones de los señores 
García Gordo, Mesa de ía Peña, Beni
to Moreno y Pérez Magnfn, en vista de 
lo avanzado de la hora y no habiendo 
número suficiente de Sres Diputados 
para tomar acuerdos, se levanla la se

cesión, extendiéndose la presento Ac
ta, que firman el Sr. Presidente y s e 
ñores Diputados Secretarios que cer
tifican. = V . ° B.°=E1 Presidente, Mar
qués de Ibarra.=Los Diputados S e 
cretarios, Buendía y Mesa de la Peña. 

— — 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha acorda

do contratar en pública subasta la ena
jenación del solar letra < '. resultante del 
derribo de los Jardines del Baen Retiro y 
Palaoio de San Juan, pertenecientes A la 
villa de Madrid, bajo las sigaientes con
diciones 

F a c u l t a t i v a s 
dolar letra C. del plano: Es'A situado 

en esta capital y su calle de A'fonso XI 
din: ito judicial y municipal del Congreso, 
manzana limitada por las calles de Aloa-
IA, Alarcón. Montalbán y A'f >n«o XI, ter
cer registro ó de Mediodía pura los efjc-
tos de la Ley hipotecaría. 

Linda al Norte, con solares letras A . y 
B. de la misma manzana; al Oeste con 
una zona de terreno que do ella se segre
ga para la fatura Casa de Correos; al Es
te con la otile de Alfonso, Xl , y al Su-
con solar letra D. 

Afeota la forma de un cuadrilátero 
irregular ouyos lados miden las longitu
des siguientes: el primero fachada A la 
callo de Alfonso XI, 23 metros 30 oentl 
metro?; el segundo lindero dereoho oon 
relaoión A esta fachada, 03 metros: el ter
cero, lindero de testero con relaoión A la 
misma vía, 23 metros 30 centímetros, y 
el cuarto lindero Izquierdo, oierra al sitio 
oon 62 metros 90 centímetros. 

La superficie oomprendida por los la
dos descritos miden nn Área de 1.233 me* 
tros cuadrados, 73 deoí metros equivalentes 
A 15. 890 pies cuadrados, 86 déoimas, sin 
perjuloio de la reotifloioión que oportu-
nameate declara practicarse una vez 
abiertas las oalles y expedito el terreno. 

El tipo para la subasta de este solar 
serA el de 260 pesetas metro cuadrado, ó 
sea el total do una superficie de 320.769 
pesetas 80 céntimos. 

Económico-administrativas 
1." La subasta se verificara oon todas 

las formalidades establecidas en el ar
tículo 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contrata
ción de servicios provinciales y munici
pales, el día 8 de Noviembre de 1905, A 
las once, simultáneamente en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5. y en la Dirección general de Ad
ministración local, Ministerio de la Go
bernación, bajo las presidencias que se 
designen, asistiendo también al acto en 
el primero de dichos sitios otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital. 

2.* Los pliegos de condiciones y de-
mas antecedentes para la 6ubasta se ha 
Harán de manifiesto en ta Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.% 
durante las horas de diez A dos, todos los 
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dias no feriados que medien hasta el del 
remate. 

3 . a El precio tipo para esta subasta, 
será el de 320.769*8.) pesetas, ingresándo
se por el adjudicatario la cantidad co
rrespondiente en efectivo metálico, en la 
Tesorería municipal, una vez practioada 
la rectificación de medida del terreno y 
cuanto Be le ordene, antes de formularse 
la esorituru. 

Hecho el ingreso y satisfecho por el re
matante Jos demás gastos que son de su 
ouenta, se le devolverá la fianza pro
visional. 

4.* Los lioitadores que ooncurran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza pro
visional de 16.038*49 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total do la 
misma; pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos 
que determina el art 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 
orma ; i se establees en el art. 13 de la 
misma Instrucción. 

5.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego
ciado do Subastas de la Secretaría (pri
mera Casa Consistorial), en los días hábi
les desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior en 
que aquella haya de tener lugar y du
rante ¡as dooe á las catorce ó en la Direo-
oión general de Administración local, du
rante ¡as horas de las diez á las trece y 
en la forma y modo que su expresa en 
el art. 18 del Real deoreto de 24 de Ene
ro de 1905. 

6 . a El rematante no podrá oeder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
oonoede el art. 25 de la Instruooión de 
24 de Enero de 1905 para la contratación 
de servidos provinciales y municipales. 

7 . a El lloitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Cases 
Consistoriales el dia y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura. 

8 . a Si el rematante no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuioio del mismo 
rematante, oon los efeotos del art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

9 . a El hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al licita-
doren la obligación de cumplir el contrato 
si le fuese definitivamente ad judioado el re
mate; pero no le da más derecho, cuando 
si le fuese adjudicado provisionalmente, 
que el de apelar contra el aouerdo de 
la adjudioaoión definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El Excelentí
simo Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 34 de la 
Instruooión de 24 de Enero do 1905, ya 
menoionada, podrá resoindirei contrato 
en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas. 

11. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra la oausa que alegue, porque e°te ten
drá lugar á riesgo y ventura. 

12. El oontratista, para todos los iu -

oidentee á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia el fuero de su Juez y 
domioilío, y expresamente se somete á 
los Tribunales de esta corte. 

13. El oontratista queda obligado A 
satisfacer ¡os gastos de escr i tura , sus c o - i 
pias y d e m á s que or ig ine la subas ta , asi , 
oomo el importe de la inserc ión de todoB 
lOtf documentos que lo h-y tn sido para 
la misma eu los diarios ifijiaies de Ma- • 
drid, presentando al efíoio, antes de for
malizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efeotivo el menoionado importe. 
También queda obligado el oontratista 
á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los doreohos reales, si los de 
vengase, y el de cualquiera otra contri
bución ó impuesto, á cuyo fin adquiere 
el oompromiso de presentar la esorituia 
de adjudioaoión en las ofioioas liquida
doras dentro de los plazos legales. 

14; Todo liuitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
oualquier Sooiedad. deberá inu'uir den
tro del pliego corrido que presente, ade
más de la proposición que haga ajusta
da el modelo inserto en los anunoios, 
oopia de la escritura del mandato ó sea 
del poder ó doouraento que justifique de 
modo legal la personalidad del lidiador 
para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo do *um ento 
ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, b i 8 t a n t e a d ó por cualqniera 
de los Sfes. Letrados Conslitorlales, don 
Manuel María Moriano, U. Ign ic io Suá-
rez Garoia, D. Antonio R. de Póo y don 
Gregorio Campuzano. 

15. Las proposiciones para optar á 
esta subasta, deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la clase 
11.", y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presentarán debi lamen 
te reintegrados oon un sollo municipal de 
10 pesetas, espeoial de sub m a s , por cada 
500 pesetas ó fracción do ellas, según lo 
establecido en el presupuesto munioipal 
vigente; y si á oualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indinado rein
tegro, será exigido en el acto al licitador 
por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
r e s g u a r d o <n cuto át rrg*rfp á sat'sfa 
oerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 

! descuente el importe de la falta, d é l a 
fianza provisional ó de la definitiva, caso 
de que se le adju lioase el remate. 

16. Los gastos de otorgami *nto de es
critura y los honorarios de tasación y me-
dioión del solar, deberán ser satisfechos 
por el adquirente á los Sres. Notario y 
Arquiteoto municipal, respectivamente. 

Madrid 8 de Agosto de 1905.=- P. A., 
del Sr. Seoretario el Oficial Mayor, E. 
Vela. 

Diligencia—Por la presente se haoe 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de !a instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido annnciada 
esta subasta durante el térmico de vein
te días sin que contra la misma se l u y a 
presentado reolamaoión a'guna. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905- = 
V.° B. « E l Seoretario, F. Ruano.^El 
Oficial del Negooiado, L. Izquierdo. 

del Buen Retiro y Palaoio de San Juan, 
pertenecientes á l a Villa d e Madrid, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
los días... , y. . . , de.. . , conforme en un to
do con las mismas, ae compromete á ad
quirir dloho solar, con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la propostolo en esta forma : 
por el preoio tipo ó con el aumeuto d e . . . . 
tanto por oiento—en letra—en el preoio 
tipo.) 

Madrid..., de.. . , de 190... 
(Firma del proponente.) 

187 . -117 . 

Carabanehel Alto 
Formado por e1 Ayuntamiento el re

partimiento ex'raordinario para atender 
á los gastos que ocasione el Registro fis
cal de edifloios y solures de este término 
municipal queda expuesto al público por 
termino de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que pueda s^r e x a . 
minado y deducir las reclamaciones opor
tunas; en la inteligencia que, pásalo el 
plazo fijado, no se se admitirá ninguna. 

Carabanohel Alto á 6 de Septiembre de 
1905.=E1 Alonlde, Antonio Rodrígnoz. 

. 180.—116. 

Colmenar del Arroyo 
Aprobados p o r la Superioridad e l 

acuerdo adoptado y pliego de con liciones 
para oubrir el enoab *zv .iento de consu
mos del año 1906, y á venta libre el día 
29 de Octubre próximo, a las diez do su 
mañana, tendrá lugar en esta Sala Con
sistorial la subasta pública para el arren
damiento de los derechos y recargos del 
impuesto correspondiente á esta villa. 

Para tomar parte en la subasta, es oon-
dición indispensable aoreditar la persona
lidad y consignar el 5 por 100 de la can
tidad importe del cupo total que es "de 
2.156'63 pesetas, fijadas en el expediente 
de su razón, que se ha la de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento. 

Colmenar del Arroyo 30 de Septiembre 
de 1905.=E1 Alcalde, Ángel Resines. 

192.—117. 

8e halla terminado y expuesto al pú-
blioo en la Seoretaríi de este Ayunta
miento por término do quiooe días, para 
oir reclamaciones, el presupuosto Muni
oipal ordinario de este Ayuntamiento pa. 
ra el próximo afio de 1906 . 

Colmenar del Arroyo 30 de Septiem -
bre de 1905. «=El A'oalde, Ángel Reslnez. 

191.—117. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderle en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
propetición para <.ptar á la tub teta del so
lar Utra C, reéwiante di derribo de loe 
Jardinee del Buen Retiro y Palacio de San 
Juan). 
D . . . t que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públloa licita
ción para la enajenación del solar letra 
C, resultante del derribo de los Jardines 

Providencias judiciales = 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de instrucoión del distrito de Chntnberl 
de esta corte dictada en cumplimiento de 
una oarta-orden de la Superioridad, se 
cita por medio del presente á la testiga 
Brígida Hebra de la Cruz, para que el 
di 6 de Noviembre próximo y hora de 
la una en punto de su tarde, comparezca 
ante la Seooión tercera de esta Andienoia 
provincial á deolarar en el Juicio oral de 
la oausa seguida contra Gregoria Algua
cil Jiménez por robo; bajo aperoibimien< 
to que, de n o haoorlo incurrirá e n la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.' 
V.° B .° = E1 Juez de instruooión, José 
Peláez .=El Esoribano, F. Grases Vidal. 

112.—91. 

José Alvarez Arranz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á José Al
varez Ardura, cuyas demás oircunstan-
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado, á extinguir l a 

pena impuesta en juicio de f\ltas; baja 
apercibimiento de que, si co lo verifioa, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.«V» 
B . °=J . Alvarez Arranz.=E1 Seoretario 
Mariano Ordás. 

114.—126. 

En virtud de providencia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se olta, llama y emplaza & Mila
gros Medina, ouyasdemás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo dia comparez
ca sn dicho Juzgado, á extinguir la pena 
impuesta en juioio de filia?; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verlfioa, la pa
rará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.« 
= V . 0 B . ° = J . Alvarez Arranz.=El Es
oribano, Mariano Ordás. 

114.—123. 
, 0 

En virtud de providencia del Sr. D. Jo
sé Alvarez Arranz, Juez munioipal Su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, Pama y emplaza á Robus-
tlano Cuesta Rodríguez, cuyas demás olr-
onnstanoias y aotual paradero se ignora, 
para que en el término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de qne si no lo veri-
floa, le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.= 
V.° B . ° = J . Alvares Arranz.=El Seoreta
rio, Mariano Ordás. 

114.—128. 

Eo virtud de providenoia del seficr don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, •• 
cita, llama y emplaza á Cristóbal Ortega 
Hernández, cuyas demás oircunstanolsi 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezo» 
en dioho Juzgado, á extinguir la p«n* 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, la P1"" 
rara el perjuioio que hay* lugar. 

Madrid 26 de Septiembre de 1905.«* 
V.° B.°.=»José A'varez Arrana.=EI Se

oretario, Mariano Ordás. 
1 1 4 . - 1 2 5 . 

En virtud de providenoia del señor don 

INCLUSA 

En virtud de providenoia dictada Vot 

el Sr. Juez municipal de este distrito ¿ 0 

la Inclusa, con ficha de hoy, se oita por °\ 
presente á Antonio Parra Luna, ouyo »°-
tual paradero se ignora, á fin de que com
parezca ante ista Andienoia, 6ita eo I* 
calle de la Esgriina núm. 7, principal» oo* 
objeto de cel-br ir uu juicio de faltas el di* 
Q de Ootubre próximo y hora de 1«» d**5** 

Y con el fin de que sea ínseto el ediot* 
anterior en el B O L E I . N O F I C I A L de 1» Vx0\ 
vínola, expido el presente en Madrid* ^ 
de Septiembre de 1905 = V.° B.°=E1 J Q e S 

munioipal, Juan Aguilar.=El Secretar 1 0' 
Franoisoo A tva rez de L a r a . 

115.-15&-
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